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Requisitos de inscripción 
 
Los PREMIOS FFO Feria Franquicias Online van dirigidos a los expositores 
que participan en el Pabellón Online de www.feriafranquiciasonline.es. 
 
 
Modalidades 
 
Todas las modalidades se basan en el ejercicio del 2020. 
 

1. A la empresa franquiciadora con mayor expansión a nivel 

nacional.  (ejercicio 2019 / 2020). 

2. A la empresa franquiciadora con mayor expansión a nivel 

internacional. (ejercicio 2019 / 2020). 

3. A la empresa franquiciadora internacional con mayor expansión 

nacional. (ejercicio 2019 / 2020). 

4. A la empresa franquiciadora con mejor iniciativa ecommerce. 

5. Al mejor crecimiento multifranquiciado de una marca. 

6. Libre elección del jurado. 

7. Libre elección del salón. 

 

 
Formación del jurado 
El Jurado estará formado por un miembro representante de las siguientes 
entidades: 

• Dirección Técnica: Asociación Española de Franquiciadores, A.E.F. 

• Dirección Salón. 

 

Presentación de candidaturas 

Las candidaturas podrán ser presentadas directamente, o por otra persona o 
entidad. 

Las candidaturas de franquiciadores deberán ser presentadas por su propio 
franquiciador. 
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El jurado podrá presentar cualquier candidatura que considere oportuna o 
declarar desierta alguna de las modalidades en caso de no reunir los requisitos 
pertinentes. Aquellos que no cumplan dichos requisitos quedarán excluidos. 

 

Forma y presentación 

La forma de presentación de candidaturas es la siguiente: en las candidaturas 
presentadas por los propios interesados, el participante debe argumentar, por 
escrito, el objeto de su candidatura, así como una evaluación de la trayectoria 
de su empresa o de la entidad que represente. Deberán exponerse también 
las alegaciones a favor que se estimen oportunas cuando las candidaturas 
sean presentadas por otra persona o entidad.  

 

Plazo 

Las candidaturas se presentarán o remitirán a la organización de FFO. El plazo 
máximo para la recepción de las mismas será el 15 de julio de 2021. 

Deberán remitirse al correo electrónico: rrobledo@feriafranquiciasonline.es 

 

Resolución y fallo del jurado 

El fallo del Jurado será inapelable. La documentación presentada no será 
devuelta, a menos que se solicite expresamente.  

 

Entrega de premios 

Día 29/07/2021 (soporte online) 

 

Aceptación de las bases 

La participación en el Premio supone la aceptación de todas las bases. 
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